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Convocatoria PREMIO ES CULTURA LOCAL AL EMPRENDIMIENTO CULTURAL Y
CREATIVO EN LA LOCALIDAD DE BOSA

Categoría

Código Participante Representante Nombre de la
propuesta

Estado Observaciones

1 1620-001 Jonathan Arley Forero
Barajas

PEDALEANDO APP Habilitada

2 1620-002 mobeco sas oscar fernando
vergara clavijo

 REVOLUCIONARTE
4.0 arte, diseño y
producción a otro nivel

Habilitada

3 1620-003 Fundación Social
Sembrando Camino

Santiago Felipe Villota
Moya

Raíces - Escuela de
Formación Musical
BOSA

Habilitada

4 1620-004 LIZETH CAMILA
MAYORQUIN PARRA

Tierra de mujeres. Rechazada El participante no diligencia el numeral 13 del formato
presentación de propuesta, incumpliendo con lo establecido
en el numeral 1 de las condiciones específicas de
participación: "(...) Documentos ténicos para evaluación: 1.
Formato presentación de propuesta: Descargue y diligencie
en su totalidad el Formato para presentación de propuesta
definido para esta convocatoria, el cual se encuentra
publicado en la sección FORMATOS. Luego guárdelo en
PDF y adjúntelo en el campo de la plataforma de inscripción
destinado para tal fin. Nota: el contenido de este formato NO
es subsanable; es decir, no presentarlo, presentarlo
incompleto o sin el cumplimiento de las condiciones
generales y específicas de la convocatoria, implica que la
propuesta sea rechazada.(...)". Requisito no subsanable.

5 1620-006 Johan Stith Castro
Treffy

Producciones Pseudo Habilitada
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6 1620-007 Corporación Escénica
DC Arte

Enrique Espitia León Cruce de Caminos,
Teatro y Memoria en la
localidad de Bosa

Habilitada

7 1620-008 Eskaparate Medios
S.A.S

Johan David Arias
Wilches

Eskaparate.co Habilitada

8 1620-009 CirClownDestinos Ronald Javier Forero
Vargas

Explosión creativa:
Serenata Clown

Habilitada

9 1620-011 Juan José Gómez
Morales

SUEÑOS DE VOLAR Habilitada

10 1620-013 MAYERLY MONTAÑO
MINA

Minawa "Tejiendo
tribu"

Habilitada

11 1620-014 gloria maria soto
narváez

Arte Sin Lugar Habilitada

12 1620-015 Arje film Producciones Sindy Dayana Ro
Murillo

Arje Film Producciones Rechazada El enlace aportado por el participante, no permite la
visualización del video. Incurriendo en la causal de rechazo
señalada en el numeral 7.5.10 de las condiciones generales
de participación del PDE 2022. Requisito no subsanable.

13 1620-016 SANDRA MILENA
VARGAS MOLINA

Bisutería Religiosa
Colombia

Habilitada

14 1620-017 Mao Escobar Y Su
Rolos Band

HECTOR MAURICIO
ESCOBAR Arias

Cumple tu sueño de
ser cantante.

Por
Subsanar

Subsanar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá o
declaración juramentada del integrante: JACKSON JOEL
MONTEROLA GUZMAN, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 7.3.2.1 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, de las
Condiciones Generales de Participación del PDE 2022. El
documento aportado señala el número del pasaporte
(vencido), y no el número del permiso por protección especial
vigente a la fecha de cierre de la convocatoria.

15 1620-018 AGRUPACIÓN LA
PAZ SONORA

MARTA DELGADO
MENDOZA

AUDIOLIBRO "LAS
LETRAS DEL
CONFLICTO"

Habilitada

16 1620-019 Neandertal Studio Cristhian Camilo MAKE IT REAL Rechazada Los integrantes de la agrupación son ganadores de la Beca
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Rodriguez Tangarife Es Cultura Local - Localidad Bosa 2021. Incumpliendo con lo
establecido en las condiciones específicas de participación:
"Quienes no pueden participar: Los ganadores (incluidos sus
integrantes) de la Beca Es Cultural Local de la localidad de
Bosa 2021". Requisito no subsanable.

17 1620-020 FUNDACION BOSA
LA ESCENA DEL
ROCK

ANGIE JOHANA
LEON DUCUARA

BOSA LA ESCENA
DEL ROCK "Hacia una
reactivacion cultural
del rock en bosa".

Por
Subsanar

Subsanar la cédula de ciudadanía de la representante legal:
ANGIE JOHANA LEON DUCUARA, de acuerdo a lo
establecido en el numeral 7.3.2.1 DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS, de las Condiciones Generales de
Participación del PDE 2022. El documento aportado no es
legible.

18 1620-021 BOSA YORK Casa
cultural

Ingrid Natalia
Betancurth Quintero

BOSA YORK Portal
del Hiphop

Habilitada

19 1620-022 ERIKA CONSTANZA
TRUJILLO RUBIANO

sabia fuente de alegria Habilitada

20 1620-023 Sandra Camila Torres
Ferrer

Danza A La Mar sin
Brújula

Habilitada

21 1620-024 Crimental 1984 Jeisson Johans Rocha
Hernandez

Feria de arte y
mercado grafico (Arte
Bosa Creador)

Habilitada

22 1620-025 de kilo hip hop mauricio belalcazar
valbuena

de kilo hip hop en bosa Por
Subsanar

Subsanar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá o
declaración juramentada del integrante: MIGUEL ANGEL
MURILLO PINILLA, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 7.3.2.1 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, de las
Condiciones Generales de Participación del PDE 2022. El
documento aportado presenta inconsistencias en el número
del documento de identidad aportado.

23 1620-026 La voz de mi Barrio 07 Gladys Maitte Pérez Emprende la Radio Rechazada El enlace aportado por el participante, no permite la
visualización del video. Incurriendo en la causal de rechazo
señalada en el numeral 7.5.10 de las condiciones generales
de participación del PDE 2022. Requisito no subsanable.

24 1620-027 CORPORACION Jenny Alejandra La bosa no contada Por Subsanar el certificado de existencia y representación legal
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QUINUA . Toloza Villegas 4.0 Subsanar de la persona jurídica participante, de acuerdo con lo
establecido en el numeral 7.3.2.1 de las condiciones
generales de participación, el cual se indica que dicho
documento debe ser: "Expedido por la Cámara de Comercio
con la matrícula mercantil renovada, o por la entidad
competente de conformidad al tipo de persona jurídica, con
máximo tres (3) meses de anterioridad al cierre de
inscripciones en la convocatoria en la cual participa y en el
que conste que el término de duración de la persona jurídica
no es inferior al término del plazo de ejecución de la
propuesta y un (1) año más."

25 1620-028 FUNDACION PUESTA
DEL SOL

LUIS EVELIO YEPES
GARZON

VI BOSALSA “La
Salsa De Todas Y
Todos Reactivacion de
nuestra pasión”

Por
Subsanar

Subsanar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá o
declaración juramentada del representante legal: LUIS
EVELIO YEPES GARZON, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 7.3.2.1 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, de las
Condiciones Generales de Participación del PDE 2022. El
documento aportado corresponde a la vigencia 2020.
Subsanar certificado de residencia en la ciudad de Bogotá de
o declaración juramentada de DEISY KATHERIN SILVA
VASQUEZ, de acuerdo a lo establecido en el numeral 7.3.2.1
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, de las Condiciones
Generales de Participación del PDE 2022. El documento
aportado presenta tachaduras y enmendaduras.

26 1620-029 Fundación Social
Integral Tejiendo
Diversidades Desde
Nuevas Realidades
(FUNTER)

Karen Johanna
Herrera Murcia

Teatriando en Bosad Habilitada

27 1620-030 Jorge Esteban Forero
Triviño

Festival Casa Del
Ruido

Habilitada
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